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Dr. Remigio Poveda Vargas 000000: 

recolección y comercialización A. tipo de plantas, 

incluyendo la agricultura orgánicazYCinco.- Cultivo, producción, 

explotación y comercialización. de todo tipo de plantas sean 

ornamentales, bulbos, tubérculos, esquejes e injertos, estacas, 

esporas de hongos. an Explotación. Plantación, 

replante, trasplante y conservación de bosques y  ZONnas 

forestales, sean bosques naturales con observancia del artículo 

diez de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y 

Vida Silvestre, o en plantaciones forestales: (Giete.- Cultivo de 

arbustos, sea en bosques naturales o en plantaciones forestales; 

Ocho.- Otros cultivos de plantas perennes como árboles de caucho, 

látex, Árboles para la extracción de savia, árboles de Navidad, 

etc.Y Nueve.- Explotación y comercialización de madera en bruto 

para las industrias que utilizan produgtos forestales, chonta, 

Balsa, cedro, melina, teca, pino, etc. Diez. Explotación y 

comercialización de madera en bruto utilizada en forma no 

procesada Como puntales, estacas, Cercas, Votos Once.” 

Explotación y procesamiento de la madera como la producción de 

troncos,  —tableado, descortezado y  desmenuzamiento, secado, 

aserrado, acepilladura y maguinado, tratamiento quimico de la 

madera con A y Otras sustancias (madera 

preparada 0 tratada)f Doce.- Explotación de leña, carbón vegetal, 

astillas de madera, sea en bosques naturales con observancia del 

artículo diez de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas 

Naturales y Vida Silvestre, o en plantaciones forestales hrece.- 

    

La extracción, recolección y comercialización de 

forestales silvestres distintos de la maderas Catorce.” 

reforestación de terrenos, manejo, corte y explotación 
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naturales y/o artificiales 0 viveros forestales; Quince.- En fin, 
y 

explotación maderera en todas sus fases; Pieciséis.- La Compra, 

venta, permutas importación, exportación, representación, comisión, 

mandato, consignación, almacenaje, embalaje, distribución y cualquier 

otro mode de comercialización de materias primas, productos 

elaborados y semielaborados, subproductos, insumos, herramientas. É 

equipos y maquinarias, al mayor” y/o menor, relacionadas con la 

     industria de la madera; ÁMlecisiete.- Á la compra, Venta, 

importación, exportación, bodegaje, consignación y representación 

de toda clase de mercaderias, materias primas, insunos, semillas, 

plantas, animales, productos, equipos, maquinarias, herramientas, 

repuestos, partes, accesorios, implementos y productos necesarios 

para el área agricola, pecuaria, acuícola, forestal y manejo de 
Y 

granjas, operaciones de desmonte, forestación y pecuperación de 

tierras áridas y explotación maderera. Dieciocho." La explotación de 

todo tipo de animales domésticos, comprendiendo las actividades de cria, 

      

  

reproducción inseminación artificial, procesamiento y comercialización; 

Diecinueve.” ál fomento, cultivo, producción » explotación, 

industrialización y comercialización de toda tipo de productos 

aqricolas,  Fecqursos naturales, animales y Forestales vernitidos 

Veinte,- Todo lo relacionado a los tratamientos de aguas, 58 análisis Fisicos, 
/ 

químicos y microbiológicos; / purificación de agua en todas sus 

fases; (Lo relacionado a los procesos de ablandamiento de agua 

dura; Ls actividades concernientes a efectuar la captación y 

tratamiento de aqua cruda, para Su o distribución en las 

condiciones técnicas y  Ssanitárias;" al desarrollo de las 
sa - 

   "actividades que se requieran para la recolección y tratamiento 
Es ES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO 07 VOTACION 
020 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2012 

020 - 0010 1706846639 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

WITT SANCHEZ CARLOS AUGUSTO 

  

PICHINCHA - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO A 
ma . — LACAROLIM 

0 ZONA   
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7 INSTRUCCION LOFESIOS. * OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR. IN AYAZAn111 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 3 

IDENTIFICACIÓN Y.CEDPLACIÓN, 5 => ARILUDOS Y NOMBRES DEL FADRE       WITT GUILLERMO o 

CEDIA DÉ. CIUDADANIA. AMULIDOS Y NOMBALS Ut LA MAUNE 

170720479-6 SANCHEZ ZOILA 

USAR Y FECHA DE EXPEDCION* 

QUITO 
2011-03-23 
FECHA DE EXTIRACIÓN: 

2021 03-23 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

srñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e. CERTIFICADO DE VOTA 
015 ELECCIONES GENERALES 47.5 2013 

015 - 0208 1707204796 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

WITT SANCHEZ MAXIMO RODRIGO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7540234 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: WITT SANCHEZ CARLOS AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2013 3:01:24 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EXOTICGARDENS S.A. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL . 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD - 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL, 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Yo? 

APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE 

HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

- 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS 

PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 363 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

nr e 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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E: BANCO DEL PACIFICO | 0000009 

R.U.C. 0999005737001 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261568344 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

EXOTICGARDENS S.A. 

  

  

  

Accionistas: Y Aportaciones/Dólares 

WITT SANCHEZ CARLOS AUGUSTO Id No. 1706846639 Y $ 1000.00 DS , 

WITT SANCHEZ MAXIMO RODRIGO Id No. 1707204796 $ 1000.00 Y 

TOTAL: $ 2000.00 

Plaza Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 dias 1.50 . 2013-01-02 

Vajor del Capital : Valor del Interés Valor Total Y 
Y 

2014.70 

2000.00 15.00 
». 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañias u 

Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 

conforme la normativa vigente. ” 

Sila compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla,el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 51, literal b de 
fa Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

e 

Cayambe, 2012-07-06 

p. Banco del Pacifico 
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BABZON: Ze otorgó ante mí, la presente escritura de CONSTITUCION 

E LA COMPAÑÍA EXOTICGARDENE £. £., otorgada por £R. CARLOS 

AUCUSTO WITT SANCHEZ y ER. MÁXIMO RODRIGO WITT SÁNCHEZ en fe de 

ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y 

sello en la ciudad de Quito hoy uno de octubre del doz mil 

trece.- 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 000000 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EXOTICGARDENS S.A.. otorgada en esta Notaria. *l uno de 

cctubre del dos mil trece: de su Aprobación mediante 

Resolución No.SC.1d.D0C.0.-13,005292, emitida por la 

SUBERINTENDENCIA LE COMPAÑIAS, el veintiocho de octubre del 

dos mil trece.- Quito a. seis de noviembre del dos mil 

trece.- 
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«Registro Mercantil de Quito 
CODUJA A 

  

TRÁMITE NÚMERO: 54764 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO > 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA > 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: + +] 40649' 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: : Cr, 25/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿502 ] 4581 
REGISTRO: . 2 ASA] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
%, . Identificación Nombres Cantón de - Calidad en que Estado Civil 

e Domicilio comparece 

8 1707204796 y WITT SANCHEZ Quito “| ACCIONISTA Casado 

"| MAXIMO RODRIGO | “a DS : 
1706846639 | WITT SANCHEZ, Quito [ACCIONISTA - —- | Casado 

E | CARLOS AUGUSTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

    
NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRAN 7] CONSTITUCIÓN DE COM PAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: (¿ > . Ed 101/10/2013. 
NOTARÍA:- 2 ¿ 47) 3 147 4 NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

| CANTÓN: 2 A QUITO 
N*. RESOLUCIÓN: : do. ] RESOLUCIÓN: SC.IJ.DIC. a 13.005293 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: -- / 7 ¿y | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

1 NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE TELA, 4 | DR: OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: A o : 

, PLAZO: . 99 AÑOS 
NOMBRE DE LA A COMPAÑÍA: EXOTICGARDENS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 2000,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
- 
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: Registro Mercantil de Quito 

  

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: GG Y P, ELEGIDOS POR JUTA; 4 AÑOS; RL: GG. ó 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DPÉMES DE NOVIEMBRE DE 2013 ¡ade Heglitr q, 

   

    

DR. RUBEN ENRIQU 

REGISTRADOR MER, 

y o a 
z £ : oa oo " . Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — "ajo, ¿ac 
4 7 

Página 2 de 2 

IMP IGM ea 

  

 



  

0000011 
SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC,14. 1877 

Quito, 17 de Enero del 2014 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXOTICGARDENS S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SÓ 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


